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Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECICÓN TERCERA – SUBSECCIÓN A.

APODERADOS - PARTES PROCESALES. 

E.        S.        D.

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

RADICADO:               25000-02-33-000-2023-00295-00

DEMANDANTE:        NUTRIAVICOLA S.A.S

DEMANDADOS:        DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS.

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de

Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el proceso de la

7/3/25, 2:58 p.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/sentitems/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQAJfhhdw… 1/2



referencia en calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  identificada con NIT. 891.700.037-9,

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en esta ciudad, conforme se acredita con el certificado de existencia y representación

legal que se aporta al plenario. Encontrándome dentro del término legal, comedidamente procedo, en primer lugar, a presentar

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA impetrada por parte de la empresa NUTRIAVICOLA S.A.S en contra del MUNICIPIO DE PALMIRA Y OTROS, en

segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por éste último, en contra de mi representada, en la misma forma y

orden en que fueron formulados los hechos y las pretensiones para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tenga en cuenta

las precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las

pretensiones sometidas a consideración de su despacho, de conformidad con lo que se consigna  en el documento adjunto. 

EL PRESENTE MEMORIAL SE RADICA EN SAMAI CORRESPONDIENTEMENTE. 

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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